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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESQEPTO LOS SIGÜIENTESÁ'FESTIVOS,'?

GOBIERNO CIVIL DE LA PRtíVlNCU

'ÑÜM. tel’S

, ?.ÈL Éxemo. Sr4,^Mjofetro de la 
Gobernación, en telégrama de 
la u^a y\ ád de^ la m'añána,. me/ 
dico^ip^siguiente;m

5§,i-M-...®l í^®y llegó anoche á
Márciai. Desde Alcantarilla lefíA^calmidad extraordinaria que el

ha rodeado un pueblo entu
siasmado enyíí.streí)ao:ali ver a-.L 
Monarca recorneúdbfasirtiih as- 
éáúékdas pór, ia/ípUíniJ^pioR 
prodigando cohsuelois ¡y di neroli 
La entradá’’j0ri'’MÚ‘fél^^^^^ 
telégramas ®hciatós) y,, p^ 
lares, ha sido/eomO'pó'&o^^^^^ 
beranos la‘ hán tenido en' oca
siones serhejantesc El entusias
mo es indescriptible. Roy sal
drá á recorrer. la /biuería de-' 
vastada.!) * • in.

Lo que se hace público' en 
este periódico ohcial. para/eo-* 
nocimiento dé los'’hábiUhtes ' 
de esta provincia y satisfacoiQP.i 
de los mismos. * " '^ -7 V

Valladolid 2T de' Üctulire de 
1879.—El Gobernador, ÉerfeO^ 
toArnaiz. ó

■èV

SEGGION PRIMEBA

PARTE OFICIAL

f G-aceta del ^0’^e' Ocluiré' de 1^79^) ’

PKESiDENGlÁ DEL CONSEJO DE MlNISTfÉoá.

‘".§d jÁ; elltey‘(q.‘D.'g.)' ha s’alido' 
hoy, á las seis y treinta minutosjde^ 
la mañana, con dirección á Murcia 
y Cartagena.. ? - ,

S. A. R: la ?Serina. Sra. Princesa 
de Asti^^,^ ús Sérihas;^^ In-;/' 
^^^^H'-ífe^^ María .^ejla Pa^íy'po^^

.María Eulalia, continúan en esta ;
Gorte_sin noye.dad pp su ipipp^t^ntq ;

fí^aceid delAQ de Ocluiréd^'^*19)

.■..v u. Gv^ ^''ExposicíóN.' ó'

SEÑOR: Los datos'réuÁidos'd^^ 
ten apreciar ya toda la extension de

Cielo ha enviado sobre tres provin- 
i'cbs deí' Reino,’' ' Pítóti^ád^s ‘aflos' ' éh- 
i térod boh: las án^'újtip'^'^d^ úÁáp^^ 
' ^fe iHílWby cyy^jS; habitantes,iban 
iyistn qn.poG^i;.¡lionas desheohajs isus 

. yiyiendasi ''se-pulta.dás■"entré--'feWi- 
■ nas nflméroSáS'ymtjrnas;"árH^at¿dos 
" Ibs'-gan'adó’s /y'' ids'.ín^trnm
' 'labranza ^^ Sas^-a^ Xojlrados - deb. mis- 

nfo, suelo los límites y los cultivos 
-de sus, campiñas,J que hoy ofrecen, 

' en 'vez de las' ésperañzas ' .de üh'pré- 
jnio á los nobles s^çrifiçios'déPcapi-. 
tal y del trabajo,' el siniestro; espèce 

, tácuio de una desolación indescrip
tible, en la que todos- los sentimien
tos del corazón humano resultan, 
heridos á Una Vez.;, ’ -
'..'V. M..,. que desde el primerí mo- 

¡mento .uha-querido acudir á tender 
¡por sí mismo la mano a tatito, des-’ 
"gráciádo', podrá en breve compaf- 
tir ésas dolorosas impresiones, ylle- 
¡y^r, con los donativos.: de su‘Real 
munificencia, el: ánimo y el espíritu 

■ á aquellos atribúlados habitantes, 
que; item piando en la desgracia el 

■ yjg^frâidiçiônaljfej^uÿçorazones de; 
españoles, están dando pruebas de 
hqroismosen el peljgro y de despren
dimiento en el infortunio, en cuyos 
sentimientos riyálizáh Sin^^dr^tiheion' 
todaS las biased sociales. A, /pesar de- 

'esto, nrlá generosidad dp V. M./ni 
los .recursos; del Gobierno; alcanza
rían á cubrir las necesidades cre
cientes á medida que los dias pasen 

' sobre aquellas desoladas comarcas, 
privadas ya de todo elemento de pro
ducción y de trabajo por largo tiem- 

. po;: ,y parece de todo punto indispen
sable se abra una pública suscricion, 
á que servirá de principio el dona
tivo que en el prinier motdepto ,se 

/^ignp -‘V.,:M.. .poner. á . disposición 
■ del ;,Gobierno,,y áola qué: siguiendo

sü áü^^istó ejemplo,; - é,S ségufÓ .boh- 
ctírfiran todas' iks ’cTásh's’ dél ÉstaSÓ. 
“'^La íiiiciativa'ifidividtíál cooperará 
sin duda, á tan generp^ os propósi.tós,' 
y.' los'resiiltadós que obtenga serán ,un 
timbré de gloria para " cuantos Íos 
promuevan;' porque nada revela mas 
fá vitalid'ad de. un país- quc .las es
pontáneas .Órgáni^aciones con que 
acude, eficazmente—al- -remedio d-e 
sus males .y.á la satislapcion de sus 
necesidades ligí-timás ó de sus pro
gresos verdaderos; pero al lado de 
tanq)atripiico,moyimi,en.to, el ISstadp 
eri'‘'Su ''Ófgánrálndí’ ¿RÍnta ‘■'también 

con medios que está en el deber de 
utilizar, y que no tieppn por exclusi
vo procedimiehto' là Tey, sinó el em
pleo y la aplicación de su autoridad 
moral, coa|q.,personali4ad,que es, con 
vida propia^"

A.,este orden de ideas,, .responde el 
proyecto, de decreto, que el Presi
dente del Consejo de,,.^pi3tros que 
suscribe tiene el.honor de cometer á. 
la aprobacionde V.iM.. ;

Madrid 18 de OcLubrede.,1879.— 
Señor: A L. R. R. de V. .M„ Arse
nio Martínez de Campos., ■ '

• REAL DECRETO. ' ’ ’ ‘

Artículo !.° Se abre en Madrid, 
y on. cada una .i de las . capitales de 
prOjyineia, y . pueblos cabeza de par
tido judicial, una suscricion para el 
alivio de los que- han sufrido por 

; causa de jas inundaciones;, ocurridas 
en los dias 14 y 15 de este mes.

Art. 2.® Las entregas de cantida- 
■ des se harán en Madrid en el Banco 
i de España; en'Tas'provincias en las 
' sucursales del mismo, y donde no 
¡ las haya, en 'la sucursal de la Gaja 
dé Depósitos; y en las cabezas, Be 
partido, en la Depositaría mucicipál.

; TOdos estos centros remesarán sé-' 
man aló' ’quincenalmente', según coh- 
véngaí'lás ■'cantidades que recauden 
al Banco dé España. ' '

Art. 5i’ "Los Gobernadores de 
las provincias y Alcaldes publicarán 
en los \Sôleiinès quiciales las listas de 
la suscricion que se' reciba en las 
Depositarías, y las que, les entreguen 

. las sucursales del, Banco, remitién- 
dolâs semanalmente para que se pu
bliquen en la (baceta de Madrid.

;> Art. 4.y Por cada, Ministerio se 
dirigirán-las excitaciones oportunas 
á: los diferentes centros que de ellos 
dependan para que promuevan-él 
celo;dedas Autoridades, ; empleados 
yifuncionarios con ellos relacionados, 
áifin desque, en el lípiiie que los re.4 
cursos deseada uno le-permitan,cy 
siémpre’êon’él carácter' de donativo 
puramente''voluntario,'- contribuyari 
al áíivio de eSa desgracia nációnai'.^ '
-Art?'5;’ Se crea en- esta Corté 

una Junta,-compuesta de*-Tos Sehá-i 
dores y Diputados elegidos*' pOr las 
P5íévmeiasi de Alicante, AlmeríaZy 
Múrcia - y- de los S-enadores vitalicios 
Marquéis de Corvera,* Conde de Pino-- 
hermoso, Condé de Balazote, D. Pe
dro Maria’ Cubero y Lopez de Padi
lla; Obispo de Orihiiela, Baron del 
Sôiàr, B.* Alfonso Chico de Guzman, 
D. Luis Santonja y Crespo, cómo 
personas de antigua y'notoria repre
sentación- én las 'provincias, inunda
das. Será Presidente de la Junta 
D. Antonio Cánovas dél Castillo, Di
putado por Múrcia, y Vicepresidente 
el Marqués de Corvera, Senador del 
Reino.

Árt. 6." Queda autorizada la Jun
ta para dictar las medidas reglamen- 
takas qué" crea mas oportunas, con 
eí fin de ' promover' la suscricion y 
fáCilitar los auxilios á los pueblos 
que hayan suírido por la inundación, 
y tambieri para reclamar de las Au
toridades y Centros administrativos 
todos los datos y auxilios que crean 
nécésarios al mas pronto y eficaz 
desempaño dé su patriótica y carita- 
tíva'mi^oh- ' , .

Dádó en Palacio a diez y ocho de 
Octubre, dé mil ochocientos setenta 
y nueve.— ALFONSO. —El Presi
dente deTGohsejÓ de Ministros, Ar- 
séhió RIártinéz de Campos.

(Graceta deli^ de Octítlre de 1879.J

MINISTERIO DE- LA GOBERNACION.

Circular.

Las desventuras que hoy afligen 
A los infortunados pobladores de las 
vegas de Murcia, Lorca, Orihuela y 
Almería han herido el corazón de
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todos los españoles, provocando, 
con justificado motivo, uno de esos 
movimientos que conmueven un ins
tante el país entero, expresión viva 
de la existencia y vigor del senti
miento de la Patria.

No necesita el Gobierno excitar 
esos levantados afectos: la sola re
lación de tan duras pruebas como 
las que la Providencia impone á 
aquellos laboriosos habitantes, cuyos 
campos, tras largos años de angus
tiosas sequías, se ven inundados 
por torrentes que dejan tras sí las 
ruinas de los hogares para sepulcros 
de las víctimas sorprendidas á su 
paso, arrebatan los frutos penosa
mente obtenidos de un suelo exhaus
to y sediento, basta para que la 
compasión y el interés sean univer
sales; pero no cumpliría el Gobierno 
su misiori. propia si no facilitara con 
sus medios peculiares fórmulas de 
expresión para ese sentimiento pú
blico, procedimientos para hacer 
mas efectivas y útiles sus múltiples 
manifestaciones; y sin perjuicio de 
los desarrollos que vaya adquiriendo 
en lo sucesivo, y de los que reciba 
de la poderosa y benéfica iniciativa 
individual, he creído conveniente 
excitar desde luego el celo y activi
dad de V. S. para que promueva en 
la provincia de su mando una sus- 
cricion municipal en la que cada 
Ayuntamiento deposite una ofrenda 
alinfortunio de sus hermanos, pro
porcionada á sus recursos naturales.

Al sentimiento municipal corres
ponden los primeros y quizá los mas 
sublimes heroísmos de toda nuestra 
historia: no bastaron á quebrantar 
su energía, ni las desgracias, ni las 
opresiones de propios y de extraños, 
y.siempre,la,vida municipal ha sido 
en España un principio fecundo y 
salvador en los conflictos y empeños 
que Dios en sus inescrutables de
signios envía sobre la Patria.

Hoy ha extremado el Cielo sus 
rigores en algunos Ayuntamientos 
que en breves dias consumirán sus 
recursos propios y los auxilios que. 
la generosidad de sus convecinos 
prodiga á los mas necesitados. En 
ésta tribulación los demás Munici
pios, siquiera su situación econó
mica sea estrecha, acudirán presu
rosos en su favor; y aunque en el 
conjunto no contribuya cada uno 
con mas de 25 pesetas, todavía se 
puede reunir con los 9.314 Ayunta
mientos de la Península é islas ad
yacentes una cantidad de importan
cia por su valor material, é inapre
ciable por el valor moral que repre
sentará la union de todas esas vidas 
colectivas que, no solo dan su óbolo, 
sinó que ponen su pensamiento y su 
buena voluntad en la desgracia y en 
el dolor de sus hermanos.

Encargo, pues, á V. S.:
1 .” Que invite á todos los Alcal

des de esa provincia para que, reu
niendo inmediatamente en sesión 
extraordinaria á los Ayuntamientos, 
deliberen y acuerden lo que tengan 
por conveniente acerca del donativo 
que el estado de sus recursos y las 
juspiraciones de su patriotismo les 

aconsejen para socorrer las necesi
dades de los que han sufrido por las 
inundaciones de los días 14 y 15 del 
actual.

2 .* Que el donativo acordado en 
esa forma les será de abono en las 
cuentas municipales respectivas.

3 ." Que las sumas se depositen 
en la capital de la provincia, en la 
sucursal del Banco de España ó de 
la Gaja general de Depósitos, á dis
posición de la Junta de Socorros que 
se constituirá en breve, la cual dis
tribuirá el importe de la suscricion 
eiitre los vecinos de los diferentes 
Municipios que han sufrido por cau
sa de las inundaciones, en la for
ma y de la manera que estime más 
conveniente.

4 .® Que las suscriciones se publi
carán en los Solennel oficiales de 
cada provincia y en la &aceia de 
d/adrid, y la distribución de los fon
dos se publicará tambien en la Grtí-' 
ceía.

De B.eal órden lo digo á V. S. para 
los efectos expresados. Dios guarde 
áV. S. muchos años. Madrid 17 de 
Octubre de 1879.—Silvela.—Señor 
Gobernador de la provincia de.....

NuM. 4028.
El dia 18 de Noviembre próximo 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Pes
quera de Duero la subasta de 180 
esterios de leñas gruesas y 1080 de 
ramaje para carboneo, del monte Al
to, de la Comunidad de Peñafiel, bajo

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO Civil DE lA PROVINCIA.

SANIDAD.

CIRCULAR NÚM. 8207.

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba, la plaza de Subdele
gado de farmacia del distrito de la 
Plaza de esta capital, se anuncia al 
público à fin de que en el término 
de quince dias, que se contarán des
de el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el JíoleUn oncial, 
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas los aspirantes á dicho 
cargo, en la Secretaría del Gobierno 
civil de esta provincia.

Valladolid 18 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

SECCION DE FOMENTO.

Núm. 4026.

Negociado Montes.

El dia 18 de Noviembre próximo 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Cor
eos la subasta de 150 esterios deJe- 
ñas gruesas y 500 de ramaje para 
carboneo, del monte Torozos, bajo el 
tipo de tasación de 875 pesetas ycon 
sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas redactado 
por el distrito forestal, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

el tipo de tasación de 2200 pesetas 
y con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y económicas re
dactado por el distrito forestal, que 
se hallará de manifiesto en la Secre
taría de dicho Ayuntamiento. -

Valladolid 18 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 8192.=

DEPOSITARIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

EJERCICIO AMPLIADO DE 1878 Á 1879.

Mes DE Agosto de 1879.

CÜENÍTA ADICIONAL.

CUENTA correspondiente d dic^o ‘tnes,^que ^o D. Julián Jermens, Deposita 
rió de los fondos del presupuesto de esta provincie^, rindo con arreglo áflo 
Revenido en el art. 48 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial 
f Q ^^ 1865, y en conformidad á lo yue establece el articulo
143 del Deylamento para su ejecución de la misma fecka; de la existencia 
yue resultó en dn del mes anterior, cantidades recaudadas en. el de esta 
cuenta, de lo satisfecho en el mismo por las obliyaciones del presupueste 
de la provincia, y últimamente de la éxisteiicia yue yuedó en la Deposi- 
taHa de mi caryo y en las de los Dstablecimienios de. Instrucción ‘ pública 
y de Denefeencia pa^'a el mes de Setiembre, siyuiente 4 saber:

OA.T=l<3-C>.

Total cargo. .

I3A.TA..

Ptítiat,

Primeramente son cargo doscientas véintiseis mil doscientas se
senta pesetas sesenta y,cuatro .céntiinos qUé resultaron exis-' 
tentes en fin del mes de Julio anteribr, según aparece, de la 

_ cuenta del mismo, y relación qúe se acompaña bajo el núm. 1. 
Son mas cargo cincuenta ymueve mil ochocientas treinta y una 

pesetas noventay ocho céntimos, á qupascienden las cantidades 
ingresadasen el mes de esta cuenta en la Depositaría de mi car
go por los diferentes conceptos que por menor expresan las 
cuatro relaciones de Cargo que acompañan y acreditan los cua
renta cargaremes que he firmado, y se han expedido por la Con
taduría de Íondos de esta provincia, los cuales se reunirán en 
su dia á la cuenta general, á saber:

Por producto de las rentas y censos de la provincia, según ren 
dación núm. 3.................................. . . . . ,

Por id. de portazgos, pontazgos y barcajés, següh id. núm; '4. . 
Por id. de donativos, legados y mandas, según-id. núm. 5. . ; 
Por id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de con-

sumos,.según id. núm. 6. •...........................
Por id. del recargo sobre la sal común, según id.;núm. 7*. . .
Por id. del ramo de Instrucción públic’a, según id. núm. 8. . .
Por id. del id. de Beneficencia, segun id; núm. .9, . . . . .
Por id; del aumento al recargo sobre las contribuciones direc-

• tas y la de consumos, según id. núm. 10, . . .' .
Por id. de arbitrios especiales, según id. núni.'11. . .
Por id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de 

las especies comprendidas en la tarifa 1.'^ de consumos, se
gún id. núm. 12............................ ? . ■.•’.•■

Por id. de empréstitos, según id. núm. 13. . .' . ■ ’ *
Por id. de enagenaciones, según id. núm. 14. ...........................  
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. 15. 
Por id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupues

to adicional, según.id. núm. 16. . .......................................
Por id. de reintegros, según id. núm. 17.. . '. ’. ’ ’. ’ '

la de consumos, según id. núm. 10,

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas 
en este mes, según relación núm. 18....................  . , .

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 1878 
^.^^^^. P^’’^ nivelar las cuentas dé este mes respectivas al 
ejercicio corriente, según relación núm,. 19. ......

226,260'74

10,481'48

24,470'25

6,358'00

18,513'25

286,092*72

Son data sesenU y cinco mil quinientas setenta y dos pesetas seserita y seis 
céntimos satisfechos por mí en todo el mes de esta cuenta á los esta- 

1 ^®P^pdencias, corporaciones é indivídTOs que tienen seña
lados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según 
por menor espresan las seis relaciones de data que acompaña» y aeredi- 
♦ 5 j ojatro libramientos y demás documentos intervenidos por çl Con
tador de fondos provincialés, que han de unirsé en su dia á Ia cúéát¿'gé
néral, a saker: *
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SECCION PRIMER & DEL PRESUPUESTO PERSONAL.

' Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

TOTAL

^Pesetas.
PERSONAL,

Pesetas.

MATERIAL.

Pesetas.

—————— .j
I 

TOTAL. 9

Pesetas. |

P QASTOSjmiG^TORIOS. .

CAPITULO 1.—Ad'minisiracion pro- 
■ vincial.^- . / ^^ ' ' ' '

Satisfecho por obligaciones del 'Consejé 
y Diputación provincial y de la Comi
sión de exámen de cuentas municipal 
lesy de pósitos, según relación núm. 'L 

■ Idem por sueldos del Archivero de la
provincia y del Depositario de fondos 
provinciales, según relación núm. ^Í 

Idem por obligaciones de las Comisiones 
especiales de la provincia, según re
lación núm 3• • «ir 

ídem por sueldo de los Arquitectos prp- 
' vincialés y de los delineantes que fes

auxilian, según relación núm/ 4. . .
Idem por id. de los Médicos de baños y 

maguas minerales delà provincia, según 
relación núm. 5. . - i.

Ideni por id. de los empleados de mop- 
fe’ cuyo sostenimiento corré¿pdnde 
á la provincia, segün relacion núm. 6:

CAPÍTULO IL—Servicios ¿generales'.

/ Satisfecho por gastos de quintas^ según 
relación núni., 7. , . , . .j . • h

i Idem por ’id.' de¡ servicio'fe bagajes, 
í ' 'fefen relácioiinúm.'8.''.’'’\. ! . 
! Idem por id; de impresión y publícáéión

del Soletin odeiaL .sesun. íelación 
núm. 9.,- . a pe . J.

f Idem por id. de elecciones de 'diputadfe 
provinciales, segUn relacion núm. ip

< ídem por id. de ealaniidades publicad, 
'u según relación núm. li.- . . u ,

CAPÍTULO ill.—OW^jOíí^teí í?d 
carácUr obligatorio. ; - i

ï Satisfecho por obligaciones de;las¡obras 
i de' reparación y conservación de Ips

’ cáininos,'barcas, púentes ÿ pontonés'' 
1 no comprendidos en el plan gerterhl
¡ del Gobierno, según relación num. iL
' ídem'pPr gastos de reparación y consef- 
1 vacion de las travesías de laa carreté-
; ,-j ra^ comprendidas, en,el plan general
1 'der Gobierno por los pueblos culo 
; vecindario excedé' de 8.000' almas,
í según relación núm¿13.. . ; ú . 1 .
1 Satisfecho .por. gastosa de construccipn 
1 de. un presidio correccional en eSita
» capital, según relación núm. 14.
1 Idem por id. de reparación y conservá- 
í cion de las fincas provinciales, segijin

relación núm. 13. . ,> . . . .j.

CAPÍTULO IV.-^-Sar^as. j

Satisfecho por contribuciones impuestos 
á los bienes que pertenecen a la pro- 
íVincia, según relación núm. TíL . .. L 

feem por importe de las pensionesile- 
: galmente concedidas sobre Jos fondés 

i 4e la provincia, según relación núme-
1*0 17. . . . .,!,.'.

Idem por intereses y amortizacion deí
¡ empréstito autorizado en
' según relación núm. 18... ., > :
¡ Idem por importe de .las obligaciones'ó’ 
; contratos celebrados con la: debida
i ; autorización, según relación núm.19. 
L ldem:por deudas reconocidas, y liquida

das y, otras cargas de justicia, según 
relación núni. 20.. . . ¿

! CAPÍTULO N.~l'7istruccion publica:

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Instruction pública, se

gún relación núm. ,
Idem por id. del Instituto de 2.^ ense

ñanza,» según relación núm. 22. .

»

»

»

»

'’i ■

>

»

»

»

»

»

. >■

■»

» 

»

a

»

J ' »

»

»

»

D

yy .

»

»

»

»

»

»

».

»' 

»

» .
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Sumas del/rente. . .

Satisfecho por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras, según 
relación núm. 23.............................

Idem por sueldos del Inspector provin
cial de primera enseñanza, según re
lación núm. 24. ......

Idem por obligaciones de la Academia de 
Bellas artes, según relación núm. 25.

Idem por id. de la Biblioteca provincial, 
según relación núm. 26., , . . .'

Idem por id. del Museo provincial, se
gún relación núm. 27. . ,. . . .

CAPÍTULO VI.—Sene/icencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia, según re- 

■ laeion núm. 28. 't, . . \ .
Idem por obligaciones de los Hospitales’ 

de esta provincia, según relación nú
mero 28.’ ... \ .... -i

Idem por id. de las Casas de Misericor
dia, según relación núm. 28. . . .

Idem por id. de las Gasas de Expósitos, 
. segúnrelácion núm. 28.. í. t

Idem por id. de las Casas de Maternidadr 
segufi felación núm. '28............. .....

Idem por id. de las,Gasas de Huérfanos 
y desamparados, según relación nú
mero 28.5 i...........................

CAPÍTULO VIL—(Jorreccioupública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según 
relación núm. 29........................ .....

Idem por id. de Establecimientos, pena-: 
les, según relación núm. 30.- ^ . . .

CAPÍTULO VIH.-Im^previstos.

Satisfecho por gastos de ésta clase según 
relación núm. 31.-. . .....

SEGUNDA SECCION, .

GASTOS VOLUNTARIOS.

GAPiTULO \.-^Fundación ^ constrÚL^f- 
cion de nuevos establecimientos..

Satisfecho, por gastos de fundación ó 
construcción denuevos establecimien
tos de Beneficencia y de Instrucción 
pública, ;segun relacion núm. 32. . .

CAPÍTULO Ú.--GaPreieragr,,

Satisfecho por subvenciones para auxi
liaría construcción de carreteras com
prendidas en el plan general del Go
bierno, según relación núm. 33. . .

Idem por gastos de construcción de car
reteras fee no forman parte del plan 
general del Gobierna, según relación 
núm. 34. .... . •

CAPÍTULO IIL--Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxi
liar la construcción de Obras, ya cor
ran á cargo del Estado ó de los Ayun
tamientos, según relación núm. 35. .

CAPÍTULO IV.—Otros pastos.

Satisfecho por las cantidades qué se des
tinan á objetos de interés provincial, 
segunrelacionnúm.36.. . - --

Sumas d ^ wlid\ •
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301*12 J

; 3¿955‘26 54.935*26 1>
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PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

/Sumas de la vuelta. . . 54,955*26 54,935*26

TERCERA SECCION.

GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adi
ción de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes 
del presupuesto anterior pendientes 
dé pago en 31 de Diciembre de 1878, 
según relación núm. 37..................

Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha, 
según relación núm. 38.. . . . ;

>

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por remesa de esta Depositaría á los 

establecimientos de Instrucción públi
ca y de Beneficencia, según relación 
núm.40.. . ...........................  .

Por los suplementos hechos por este 
presupuesto para nivelar las cuentas 
del presente mes respectivas al del 
ejercicio corriente J'de 1879 á 1880, 
según relación núm. 41.............. .....

18,513‘25

12,12445

18,513*25

12,124*15

Total data........................ 65,572*66 65,572*66

KBSVMBN* Pesetas. Pesetas.

Importa el cargo...................................
Idem la data..........................................

. . . .
• • •

286,092*72
65,572*66

Suido ó existencia para el siguiente mes de Setiembre.. . . 220,520*06

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.
En la Depositaría de mi cargo................................  
En el Instituto de segunda enseñanza...................... 
En la Escuela Normal de Maestros........................... 
En la id. id. de Maestras. .. .... . 
En la Academia de Bellas artes................................ 
En la Junta provincial de Beneficencia... . . 
En los Hospitales de dementes y de la Resurrección. 
En el Hospicio provincial.........................................

206,842*99
959*151

* \

2,410*751
* i

687*98
; 9,619*21

220,520*0 6

IGUAL.

, De manera que importando el cargo Ia cantidad de doscientas ochenta y 
seisjmil noventa y dos pesetas setenta y dos céntimos y la data la de sesen
ta y cinco mil quinientas setenta y dos pesetas sesenta y seis céntimos, 
según aparece de los documentos que se enumeran en las once relaciones 
respectivas, según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en 
finde Agosto próximo pasado la cantidad de doscientas veinte mil quinien
tas veinte pesetas seis céntimos, en los términos que aparecen de la prece
dente clasificación; de cuya existencia me haré cargo por primera partida 
en la cuenta del corriente mes de Setiembre, para igualación de la presente, 
la cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ú omisión; y 
así lo juro y firmo en Valladolid á veinticuatro de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—El Depositario de fondos provinciales, Julián 
Termens.
Don ¿Eduardo Marin del OaséUlo, Contador de los fondos del presupuesto 

de esta provincia.
Certifico: Que examinada por mi la cuenta qué precede en cumpli

miento de lo que dispone el art. 444 del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los libros de 
la Contaduría de mi cargo, siendo la existencia que en ella se figura la mis
ma que aparece del arqueo ordinario celebrado el dia 51 de Agosto 
último, cuya acta, firmada por el Señor Vice-presidente, por el Depo
sitario de los fondos provinciales y por mí, se halla estendida al fólio ca
torce del libro correspondiente, á la cual me refiero; y para los efectos opor
tunos firmo la presente en Valladolid á treinta de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.—Eduardo Marin del Castillo.—V/ B." El Vice- 
presidenteaccidentalde la Comisión, Antonio Lanuza. : ■ ,

CUART£SEGCI0N.
NúM. 8210.

Juí^pado de primera instancia de 
Madrid^ distrito del hospital.

SUBASTA.
En virtud de providencia del Juz

gado de primera instancia del distri 
to del Hospital dcesla Córte, dictada 
en las diligencias de jurisdicción vo
luntaria que se siguen en el mismo 
por la Escribanía de don Francisco 
Cabrero de Frutos, á instancia de 
don Ramón Tolosa y Lopez y don 

Manuel Martínez como apoderado..de 
los demás interesados en la testa
mentaría de don Ramón Tolosa y 
Casadevall, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes:

Una casa con corral fuera de las 
puertas del Cármen, de la ciudad de 
Valladolid, señalada con el número 
treinta y seis, que linda por un cos
tado con casa parador que fué de 
don Jerónimo Piqueras, por otro 
casa de don José González y Oriente, 
camino que va á la Ribera de San 
Tilla, valuada en tres mil pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado; 
el dia once de Noviembre próximo 
y hora de la una de la tarde, en las 
Sal as" audiencias de este Juzgado y el 
de Valladolid, debiendo los quieran' 
tornar parte en la subasta, consignar 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación de la fincan

Madrid veintitrés de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
V." B.", Granja.—El Escribano, Ca-' 
brero de Frutos.

QUINTA SECCION.
Núm, 8195. ’

: Recaudación de Contribuciones de ' 
^Tudela de Duero.

No sabiendo el paradero de don. 
Bruno Hidalgo y Doña María Sanz, 
contribuyentes por fincas rústicas ep 
este distrito municipal, sitas en su 
agregado de Herrera de Duero, se 
hace saber por medio del presente 
anuncio, con el objeto de que se 
presenten por sí, ó por medio de per- ' 
sona que los represente, en la Se
cretaría de esta villa, en el término 
de quince dias, para hacer saber las.'. 

. providencias que han recaído en el 
¡expediente de apremio, que como 
^deudores por Contribución Territo
rial, se instruye contra dichos suge- 
tos, pues de lo contrario les parará 
los perjuicios á que haya lugar.

Tudela de Duero 15 de Octubre de 
1879.—El Alcalde, Gregorio Ibáñez. 

, —El Comisionado, Pedro Manrique*

Núm. 8211.

Alcaidia constitucional de 
Montealegre.

En el Doletino^cial de la provin
cia, domingo siete de Setiembre del 
año que rige, se anunció al público 
el hallazgo de una muía, extraviada:, 
la cual fué recogida el dia tres de 
dicho mes y depositada én la perso
na de Julian Prado, guarda del ga-: 
nado mayor de este Municipio; cuyas ' 
señas de dicha muía son las si
guientes:

Pelo castaño oscuro, edad como 
de veinte años, talla siete cuartas y 
de dos á tres dedos, en la cabezá 
tiene algunos pelos blancos. .

Lo que se hace saber al público 
por última vez, á fin de que llegue á 
conocimiento de su dueño y pase á 
recogería ante esta Alcaldía, prévio 
pago^de ioS; gastos ocasionados en su 

alimentación; en la inteligencia, que 
de no hacerlo, se llevará á efecto su 
venta en pública licitación en el dia 
veintiséis de Octubre actual y hora 
de las doce de su mañana, en la Se- 
cretaríá de esta Alcaldíá; bajo el tipo 
de tasación por el Veterinario de esta 
villa D. Inocencio Ceinos.

Montealegre 48 de Octubre de 
1879.—-.El Alcalde,,Isidoro Astorga.

Ayuntamiento constitucional de 
. . Duryos.

' FériA DE San Martin, 1879. '

En los días 41,' 12 .y 13 de No- 
viembre sé celebrará en el gran 
Mercado sito en el. barrio de San 
Lucasíde esta-ciudad, la. concurrida 
feria dé Ganados' mular y cabaUaV.

El Ayuntamiento, há, acÚrdádo, 
. corno,.estímulo para los concurreres 
af ferial-, la distribución de los pre
mios siguientes:

Uno de 375 pesetas. (1.500 ¡reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de muías ó machos treintenos en nuf- 
mero que no baje de doce.' \
; Uno de 37.5 pesetas (1 <500 reales) 

.al dueño que presente da-mejor piara 
¡ dé mulas ó machos quincenos en hú- 
, mero que no-baje de doce. ' ,
; Uhp de 375 pesetas ' (U 50'0 reales) 
ah due ño que, presenteda¡mejo|’ piara 
de muías.ó machos lechales que no 
baje de doce,

Uno de 50 pesetas(200 reales) á la 
mejor muía ó macho de treinta 
meses.

Uño de 50 pésetas (200 reales) ^ 
la mejor muía ó macho de quince^ 
meses, h : ,

, Uno-de;50, pesetas (200.¡reales)¡ á 
la mejor muía ó macho de leche ó 
lechaL. \, ' ' 

‘ Uno'de 40 pesetas (160':^^ 
: mejor potra,ó p.o.tro de lejche. :.,,.

Burgos.40: de Octubre de 1879.—
■ El Alcaide, Julián Casado.' i ■ -

Núm. ^8176.

Alcaidia constitucional de 
/San Miyuel del Pino.<fit

El Peon caminero del kilómetro 
21 al 23 de la carretera de Vallado- 
lid á Tordesillas, me ha presentado 

'en’fel dia-dé ayer un pollino entero, 
= de treinta meses, pelo páiMéj buena 
estatura; tiene el hocico blanco, el 
cuai halló deSmándadó en dicha Car
retera, y sé halla depósitádo por mi 
autoridad.

La persona que se crea dueño del 
mismo se presentará competente
mente autorizado á recogerle enesta 
Áléaldía, en el término de cuarenta 
dias, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Doleíin of- 
dal, satisfaciendo sus gastos; tras
curridos que sean se procederá á su 
venta.

San Miguel del Pino 11 Me Octu* 
bre de 4879.—El Alcalde, Calixto 
Juaréz. *

' VALLADOLID; '
Imprenta, librería y almacén de papeg 

DE. .F^SRiUNpoSaltaren.
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